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V. ANUNCIOS

 

A) ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

 

Conselleria de Industria, Turismo, Innovación y Comercio

ANUNCIO por el que someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa, autorización

administrativa de construcción y la declaración de utilidad pública, en concreto, correspondiente a la instalación de la

nueva ST Granadina 132/20 kV y línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, entrada y salida en ST Granadina de Rocamora -

Elche Sur (3600-74), ubicada en el término municipal de San Isidro, provincia de Alicante. Expedientes

ATASCT/2025/8/03 y ATLINE/2025/57/03.

 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., presentó con fecha 28 de enero de 2025 y 11 de abril de 2025,

respectivamente, solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y la

declaración de utilidad pública, en concreto, de nueva ST Granadina 132/20 kV y  ejecucion línea eléctrica a 132 kV, doble

circuito, entrada y salida en ST Granadina de Rocamora - Elche Sur (3600-74), a los efectos previstos en el artículo 9 del

Decreto 88/2005, de 29 de abril, por el que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de

producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat, en el artículo 53 de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, así como en el artículo 144 del Real decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos

de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es por lo que se somete a información pública la solicitud de

autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y la declaración de utilidad pública, en

concreto, de las instalaciones eléctricas que se indican:

Solicitante: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU; con domicilio en C/ Calderón de la Barca, 16, Alicante

Objeto de la solicitud: Solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción

y la declaración de utilidad pública, en concreto, de Nueva ST Granadina 132/20 kV, así como solicitud de línea eléctrica a

132 kV, doble circuito, entrada y salida en ST Granadina de Rocamora - Elche Sur (3600-74)

Emplazamiento de la subestación: parcela 33, Polígono 1, partida El Saladar,

Término municipal de San Isidro, provincia de Alicante.

Emplazamiento de la línea: paraje Los Zanjones.

Términos municipales de Crevillente y de San Isidro, provincia de Alicante.

Órgano competente para resolver: Dirección General de Energía y Minas

Documentos sometidos a información pública:

– Proyecto técnico administrativo de Nueva ST Granadina 132/20 kV

– Proyecto técnico de ejecución de línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, entrada y salida en ST Granadina de

Rocamora - Elche Sur (3600-74)

– Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos de necesaria expropiación.

– Archivo cartográfico.

– Informe del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental.

Presupuesto subestación: 8.070.300,08 €

Presupuesto línea: 527.543,31 €

Características generales del proyecto: Subestación transformadora 132/20 kV compuesta por:

– Dos posiciones de línea de 132 kV;

– Dos transformadores de potencia (T-1 y T-2) 132/20 kV de 40 MVA;

– Cuatro módulos de celdas de 20 kV con 4 posiciones de línea cada uno;

– Dos transformadores de SSAA de 250 kVA de potencia unitaria;

– Dos reactancias trifásicas de PaT de 1.000 A - 10 segundos, en serie con dos resistencias monofásicas de PaT de

500 A - 15 segundos.

Características generales del proyecto: línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, entrada y salida en ST Granadina de

Rocamora - Elche Sur (3600-74), compuesta por:

– Tramo 1 aéreo de 455 m (modificación de línea existente (DC) Rocamora - Crevillente y Rocamora – Elche Sur).

Entre el apoyo n.º1 (que sustituye al n.º10034) y el apoyo n.º 19034.
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– Tramo 2 aéreo de 1640 m (nuevo trazado). Desde apoyo n.º1 hasta pórticos de la ST Granadina con 8 apoyos.

– Apoyos: Sustitución del apoyo n.º10034 por el n.º1 y nuevos apoyos n.º2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

– Conductor 242-AL1/39-20SA (LARL-280 HAWK) 281,1 mm²

– Cable de tierra: AC-50 y ARLE-53

– Comunicaciones: OPGW-16-90/0 y OSGZ1-90

Los documentos serán expuestos para consulta pública en las direcciones electrónicas

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant2, en castellano y https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant2, en

valenciano, en el apartado «Información pública», disponibles al día siguiente de la publicación.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar la documentación relacionada en la dirección electrónica indicada,

así como dirigir al citado servicio territorial las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de treinta días hábiles

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales se podrán presentar vía telemática a través de

la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al siguiente enlace

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=g95565, o, por cualquiera de los medios indicados en el

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan la condición de interesadas, puedan

personarse, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común

de las administraciones públicas, y la interposición de los recursos procedentes contra la resolución definitiva del

procedimiento.

Alicante, 18 de diciembre de 2025

Sara Blanes Bas

Jefa del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Alicante

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant2
https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant2
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=g95565
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